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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
   
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
materia de Delitos Electorales, y de Partidos Políticos, así como del Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Candelaria Ochoa Ávalos. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

29 de septiembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

29 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Igualdad de Género y de Gobernación.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Crear la figura de “Violencia Política”, entendida como cualquier acto que tenga por objeto impedir a una mujer el ejercicio de sus 
derechos político electorales. Definir los actos considerados como violencia política. Conceder como atribución del Instituto Nacional 
de las Mujeres la de promover el ejercicio pleno de los derechos políticos de las mujeres. Considerar como privación de la vida por 
razones de género (feminicidio), cuando la víctima haya ejercido su derecho de participación política como candidata u ocupe un cargo 
de elección popular de cualquier nivel. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con los artículos 1o. párrafo tercero, y 4o. párrafo 
primero, para la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; XXX en relación con el artículo 41 por lo que 
hace a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; XXX en relación con el artículo 41 en concordancia con la Ley 
General de Partidos Políticos; y, XXI en relación al Código Penal Federal, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, fracciones, incisos que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES  
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de las siguientes 
legislaciones: 
 
Artículo primero de la iniciativa: 
 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia 
 
a) Se adiciona el artículo 20 Bis en el capítulo IV Bis del título II, 
Modalidades de Violencia, como sigue: 
 
Artículo 20 Bis 
 
Violencia política: constituye violencia política contra las 
mujeres, cualquier acto u omisión que cause daño de 
cualquier índole, o que, en virtud de la fortaleza de las 
mujeres, no causándolo, tenga el objetivo de impedir, limitar, 
amedrentar, desprestigiar, ridiculizar o excluir a una o varias 
mujeres del ejercicio de sus derechos político electorales, como 
pueden ser: su acceso a los espacios de poder público y al 
debate de la toma de decisiones, o marginarla de la 
conformación de órganos de representación popular, o que 
desista o abandone su actividad política o afectarla en el 
ejercicio de su encargo público. 
 
Se consideran actos de violencia política, entre otros, aquellos 
que: 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a) Cualquier acto u omisión que se manifieste en burlas, 
insultos, palabras de doble sentido, amenazas, descalificación, 
desprestigio, desvirtuar información acerca de sus actos, acoso 
sexual, dirigido a la mujer. 
 
b) Descalifiquen sus opiniones y logros por su forma de vestir 
o conducirse. 
 
c) Impongan por estereotipos de género la realización de 
actividades y tareas ajenas a las funciones y atribuciones de su 
cargo. 
 
d) Asignen responsabilidades de género que tengan como 
resultado la limitación del ejercicio de la función político-
pública. 
 
e) Eviten por cualquier medio que las mujeres electas, 
titulares o suplentes, o designadas a una función pública, 
asistan a las sesiones ordinarias o extraordinarias o a 
cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones, 
impidiendo o suprimiendo el derecho a voz y voto en igualdad 
de condición que los hombres. 
 
f) Impidan o restrinjan su reincorporación al cargo cuando 
hagan uso de una licencia justificada. 
 
g) Restrinjan el uso de la palabra, en las sesiones u otras 
reuniones y su participación en comisiones, comités y otras 
instancias inherentes a su cargo, conforme a la 
reglamentación establecida. 
 
h) Impongan sanciones injustificadas, impidiendo o 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 48. … 
 
I. a VIII... 
 
IX. Celebrar convenios de cooperación, coordinación y 

concertación en la materia, y 
 
X. Las demás previstas para el cumplimiento de la ley. 
 

restringiendo el ejercicio de sus derechos políticos. 
 
i) Discriminen a la autoridad electa designada o en el ejercicio 
de la función político-pública, por encontrarse en estado de 
embarazo o parto; y, 
 
j) Divulguen o revelen información personal y privada de las 
mujeres candidatas, electas, designadas o en el ejercicio de 
funciones político-públicas, con el objetivo de menoscabar su 
dignidad como seres humanos y utilizar la misma para 
obtener contra su voluntad la renuncia y o licencia al cargo 
que ejercen o postulan; y, 
 
k) Cualquier otro acto que limite o restrinja la participación 
política de las mujeres. 
 
Se adiciona el título II, capítulo III de la De la distribución de 
competencias en materia de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres, con las fracciones 
IX y X: 
 
Sección Octava. Del Instituto Nacional de las Mujeres 
 
Artículo 48. Corresponde al Instituto Nacional de las Mujeres: 
 
De la I a la VIII... 
 
IX. Promover la formación de liderazgos políticos y el 
ejercicio pleno de los derechos políticos de las mujeres. 
 
X. Evaluar las condiciones de acceso de las mujeres 
candidatas a puestos de elección popular que cumplan con 
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estándares internacionales de derechos humanos en cuanto a 
igualdad sustantiva, equidad de reglas y protección, así como 
la promoción de los derechos políticos de las mujeres . 
 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 
 
 
 
 
Artículo 2. 
 
1. … 
 
a) Los derechos y obligaciones político-electorales de los 
ciudadanos; 
 
b) a d) … 
 
Artículo 3.  
 
… 
 
a) a c) … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Artículo segundo de la iniciativa: 
 
La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
Adiciones a los artículos 2, 3 inciso d), 4, 246, 247, 380, 443, 445, 
446, 452, como sigue: 
 
Libro Primero, Título Único, Disposiciones Generales 
 
Artículo 2. 
 
1. Esta ley reglamenta las normas constitucionales relativas a: 
 
a) Los derechos y obligaciones político-electorales de las y los 
ciudadanos; 
 
 
 
Artículo 3.  
 
Para los efectos de esta ley se entiende: 
 
 
 
d). Violencia política: la definición contenida en el artículo 20 
Bis de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. 
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d) a i) … 
 
Artículo 1. 
 
1. a 3. … 
 
4. La renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la 
Federación, así como las correspondientes a los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y de los Ayuntamientos en los estados de la 
Federación, y del Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea 
Legislativa y los jefes delegacionales del Distrito Federal, se 
realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
 
Artículo 246. 
 
1. … 
 
2. La propaganda que en el curso de una campaña difundan por 

Lenguaje incluyente: en cumplimiento de las disposiciones de 
la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, se hace 
cargo esta ley que fue redactada en un lenguaje masculino 
cuando se refiere a precandidatos, candidatos y/o ciudadanos, 
por lo que se hace necesario que no es una redacción que 
respete el lenguaje incluyente, por lo que entretanto no se 
reforme completamente el texto de la ley, y en obvio de 
repeticiones, se deberá asentar en un inicio, que esas 
denominaciones comprenden a las personas mujeres y 
hombres, con ese perfil, y al resto de cargos mencionados en 
esta ley. 
 
 
 
Artículo 4. 
 
 
 
La renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la 
Federación, así como las correspondientes a los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y de los Ayuntamientos en los estados de la 
Federación, y de la Jefatura de Gobierno, diputadas y diputados 
a la Asamblea Legislativa y las y los jefes delegacionales del 
Distrito Federal, se realizarán mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, mediante sufragio universal, libre, secreto 
y directo. 
 
Artículo 246. 
 
1. [...] 
 
2. La propaganda que en el curso de una campaña difundan por 
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medios gráficos los partidos políticos, las coaliciones y los 
candidatos, no tendrán más límite, en los términos del artículo 7o. 
de la Constitución, que el respeto a la vida privada de candidatos, 
autoridades, terceros y a las instituciones y valores democráticos. 
 
 
Artículo 247. 
 
1. … 
 
2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos 
políticos, las coaliciones y los candidatos, deberán abstenerse de 
expresiones que calumnien a las personas. El Consejo General 
está facultado para ordenar, una vez satisfechos los 
procedimientos establecidos en esta Ley, la suspensión inmediata 
de los mensajes en radio o televisión contrarios a esta norma, así 
como el retiro de cualquier otra propaganda. 
 
 
3. y 4. … 
 
Artículo 380. 
 
1. … 
 
a) … 
 
b) a e) … 
 
f) Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o 
cualquier expresión que denigre a otros aspirantes o 
precandidatos, partidos políticos, personas, instituciones públicas 

medios gráficos los partidos políticos, las coaliciones y los 
candidatos, no tendrán más límite, en los términos del artículo 7o. 
de la Constitución, que el respeto a la vida privada de las y los 
candidatos, autoridades, terceros y a las instituciones y valores 
democráticos. 
 
Artículo 247. 
 
1. [...] 
 
2. En la propaganda política o electoral que realicen los partidos 
políticos, las coaliciones y los candidatos, deberán abstenerse de 
expresiones que calumnien a las personas o que constituya 
violencia política. El Consejo General está facultado para 
ordenar, una vez satisfechos los procedimientos establecidos en 
esta Ley, la suspensión inmediata de los mensajes en radio o 
televisión contrarios a esta norma, así como el retiro de cualquier 
otra propaganda. 
 
 
 
Artículo 380. 
 
1. Son obligaciones de los aspirantes 
 
a) [...] 
 
 
 
f) Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o 
cualquier expresión que denigre a  otros  aspirantes o 
precandidatos, partidos políticos, personas, instituciones públicas 
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o privadas; 
 
 
g) a i) … 
 
Artículo 443. 
 
1. … 
 
 
a) a i) … 
 
j) La difusión de propaganda política o electoral que contenga 
expresiones que denigren a las instituciones y a los propios 
partidos, o que calumnien a las personas; 
 
 
k) a m) … 
 

No tiene correlativo 
 
 

n) … 
 
Artículo 445. 
 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular a la presente Ley: 
 
a) a e) … 
 

No tiene correlativo 

o privadas o que constituya violencia política contra las 
mujeres; 
 
 
 
Artículo 443. 
 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente 
Ley: 
 
a) [...] 
 
j) La difusión de propaganda política o electoral que contenga 
expresiones que denigren a las instituciones y a los propios 
partidos, o que calumnien a las personas y que contengan 
expresiones de discriminación por género o violencia política. 
 
 
 
n) Cometer actos que constituyan violencia política contra las 
mujeres. 
 
 
 
Artículo 445. 
 
Constituyen infracciones de las y los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular a la presente Ley: 
 
a. [...] 
 
f). Cometer actos que constituyan violencia política contra las 
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f) … 
 
Artículo 446. 
 
1. Constituyen infracciones de los aspirantes y Candidatos 
Independientes a cargos de elección popular a la presente Ley: 
 
a) a l) … 
 
m) La difusión de propaganda política o electoral que contenga 
expresiones que calumnien a las personas, instituciones o los 
partidos políticos; 
 
 
n) y ñ) … 
 
Artículo 452. 
 
1. Constituyen infracciones a la presente Ley de los 
concesionarios de radio y televisión: 
 
a) y c) … 
 
d) La manipulación o superposición de la propaganda electoral o 
los programas de los partidos políticos con el fin de alterar o 
distorsionar su sentido original o para calumniar a las personas, 
instituciones o los partidos políticos, y 
 
e) … 
 

mujeres. 
 
 
 
Artículo 446. 
 
1. Constituyen infracciones de las y los aspirantes y candidatos 
independientes a cargos de elección popular a la presente ley: 
 
a) [...] 
 
m) La difusión de propaganda política o electoral que contenga 
expresiones que calumnien a las personas, instituciones o los 
partidos políticos o que constituya violencia política contra las 
mujeres; 
 
 
 
Artículo 452. 
 
1. Constituyen infracciones a la presente ley de los concesionarios 
de radio y televisión: 
 
a. [...] 
 
c. La manipulación o superposición de la propaganda electoral o 
los programas de los partidos políticos con el fin de alterar o 
distorsionar su sentido original o para calumniar a las personas, 
instituciones o los partidos políticos, o que constituya violencia 
política. 
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LEY GENERAL EN MATERIA  
DE DELITOS ELECTORALES 

 
 
 
 
 
Artículo 3. … 
 
I. a XIV. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

Artículo tercero de la iniciativa: Ley General en Materia de 
Delitos Electorales: Adiciones a los artículos 3, fracción XV y 7 
Bis, como sigue: 
 
Del Título Primero, Disposiciones generales, Capítulo I 
Objeto y Definiciones 
 
Artículo 3 Para los efectos de esta ley se entenderá por: 
 
 
 
XV. Violencia política: la definición contenida en la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, 
 
Artículo 7 Bis. Se impondrá de cincuenta a 100 días de multa 
y de 6 meses a 3 años de prisión, a quien, por razones de 
género, presione, coaccione, agreda, intimide, amenace, cause 
daño, acose, a una o varias mujeres, con el objeto de obstruir, 
menoscabar, restringir, condicionar, limitar, excluir o anular 
el ejercicio de sus derechos de elección y participación en un 
cargo de elección popular. 
 
Se entiende que habrá razones de género, si el ataque o 
agresión se dirige por causa de su condición de mujer, 
pudiendo utilizar mensajes o epítetos, amenazas relacionados 
con roles o estereotipos socioculturales discriminatorios en 
contra de las mujeres de sus ascendientes o descendientes, con 
connotación sexual, o en función de la representación o no, de 
las víctimas, del cumplimiento de esos roles. 
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LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 
 
 
 
 
Artículo 3. 
 
1. y 2. … 
 
 
 
3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la 
cultura democrática entre niñas, niños y adolescentes, y buscarán 
la participación efectiva de ambos géneros en la integración de 
sus órganos, así como en la postulación de candidatos. 
 
 
 
 
 
4. y 5. … 
 
Artículo 4. 
 
1. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
 
a) y b) … 
 

No tiene correlativo 
 
 

c) a k) … 

Artículo cuarto de la iniciativa Ley General de Partidos 
Políticos. Adiciones a los artículos 3, punto 3; 4, inciso c) se 
recorren los siguientes; 25, se adiciona el inciso b); 37, se 
adicionan los incisos f) y g); 38 inciso d) y e) y 46, como sigue: 
 
Artículo 3 
 
1. [...] 
 
2. [...] 
 
3. Los partidos políticos promoverán los valores cívicos y la 
cultura democrática entre niñas, niños y adolescentes, y buscarán 
la participación efectiva de ambos géneros en la integración de sus 
órganos, así como en la postulación de candidatos; cuyos 
dirigentes son responsables de garantizar que en sus 
instituciones se respeten los derechos de las mujeres 
participantes y ésta se genere en un ambiente libre de 
discriminación y violencia política. 
 
 
 
Artículo 4 
 
1. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 
 
 
 
c) Violencia política: la definición de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
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Artículo 25. 
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
 
a) … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

b) a u) … 
 
Artículo 37. 
 
1. La declaración de principios contendrá, por lo menos: 
 
a) a e) … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 38. 
 
1. El programa de acción determinará las medidas para: 

 
Artículo 25. 
 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
 
a. [...] 
 
b. Promover que las mujeres miembros de los partidos 
políticos ejerzan sus derechos políticos sin ser sujetas a 
violencia política por razones de género y en un contexto de 
igualdad entre mujeres y hombres. 
 
 
 
Artículo 37 
 
1. La declaración de principios contendrá, por lo menos: 
 
a). [...] 
 
f) El compromiso de quienes integran los partidos políticos en 
materia de prevenir y erradicar la violencia política contra las 
mujeres integrantes de estas instituciones. 
 
g) El reconocimiento de que los planes de trabajo y acciones 
de los partidos deben cumplir los derechos humanos en el 
ámbito político, de conformidad con el artículo primero 
constitucional. 
 
Artículo 38. 
 
1. El programa de acción determinará las medidas para: 
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a) a c)  
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

d) … 
 
Artículo 46. 
 
1. … 
 
2. El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, 
inciso e) de esta Ley, deberá estar integrado de manera previa a la 
sustanciación del procedimiento, por un número impar de 
miembros; será el órgano responsable de impartir justicia interna 
y deberá conducirse con independencia, imparcialidad y legalidad, 
así como con respeto a los plazos que establezcan los estatutos de 
los partidos políticos. 
 
 
3. … 
 

 
a).[...] 
 
d) La creación, planeación y ejecución de acciones dirigidas a 
promover los liderazgos de las mujeres y que apuntalen los 
derechos políticos de las mujeres participantes. 
 
e) Acciones de capacitación para las y los integrantes en 
materia de derechos humanos, particularmente sobre 
derechos políticos bajo el marco del derecho internacional de 
derechos humanos y el artículo primero constitucional. 
 
 
 
Artículo 46. De la Justicia Intrapartidaria, 
 
1. [...] 
 
2. El órgano de decisión colegiado previsto en el artículo 43, 
inciso e) de esta ley, deberá estar integrado de manera previa a la 
sustanciación del procedimiento, por un número impar de 
miembros, cuidando que exista una representación de mujeres; 
será el órgano responsable de impartir justicia interna y deberá 
conducirse con independencia, imparcialidad y legalidad, así 
como con respeto a los plazos que establezcan los estatutos de los 
partidos políticos. 
 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

Artículo quinto de la iniciativa Se adiciona la hipótesis VIII 
del artículo 325 del Código Penal Federal. 
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Artículo 325. Comete el delito de feminicidio quien prive de la 
vida a una mujer por razones de género. Se considera que existen 
razones de género cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 
 
I. a VII. … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

 
Artículo 325. Feminicido: 
Comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a una mujer 
por razones de género. Se considera que existen razones de género 
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
 
Se añade fracción VIII: 
 
Que la víctima haya ejercido su derecho de participación 
política como candidata u ocupe un cargo de elección popular 
de cualquier nivel, en el marco de la definición de la violencia 
política contenida en el artículo 20 Bis de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
 

 Transitorios 
 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Artículo Segundo. Los Poderes Legislativos de las entidades 
federativas contarán con un plazo de 180 días hábiles, contados a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto, para realizar la 
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armonización y homologación legislativa a las que se refieren las 
disposiciones de esta ley. 
 
Artículo Tercero. La Secretaría de Gobernación, en un plazo que 
no exceda de 90 noventa días naturales después de publicado el 
presente decreto, deberá publicar las reformas al reglamento de la 
ley que resulten necesarias para la implantación de este 
ordenamiento. 
 
Artículo Cuarto. La Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, los Poderes Legislativos de las entidades federativas y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberán mantener y 
garantizar la progresividad de la asignación presupuestaria para la 
ejecución de la presente ley. 
 

JJRP 


